
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMLIA DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) mayo de dos mil veintidós (2022) 

ORDINARIO 
Rdo: 1990-00648 

 
 
 

Atendiendo el escrito allegado por la Abogada sustanciadora de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas de Córdoba 
donde solicita al despacho  remitir copia del proceso sucesorio William Felipe Gómez 
Giraldo, se le informa que el mismo fue retirado para protocolo en la Notaria 6 de 
Medellín el 22 de septiembre de 1993, tal y como consta en el registro que para ese 
entonces se llevaba en el Juzgado; por secretaría se ordena enviar copia de este auto 
y de la fotografía del registro a la togada  al correo aportado. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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